
INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Jueza el presente asunto, 

informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante 

Auto 1817 de 10 de agosto de 2022, en el cual se requirió a la parte demandante y 

a la parte demandada, para que por intermedio de sus apoderados informen si al 

señor LAUREANO GOMEZ PASTRANA, le sobreviven los padres biológicos y 

hermanos biológicos que sean del mismo padre y madre, para la construcción del 

perfil genético del presunto padre biológico. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).- 

 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

                                                                      Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI   

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.  2358 

Proceso: Filiación de Hijo Extramatrimonial 

Demandante: Lisbeth Melissa Sánchez Hernández 

Demandados: María Amparo Gómez Túquerres y Otros 

Radicación: 76001-31-10-001-2020-00236-00 

Asunto: Auto requiere Término Desistimiento 

  

  

Visto el informe de Secretaría que antecede, se observa que las partes no han dado 

cumplimiento a la carga de informar si al señor LAUREANO GOMEZ PASTRANA, 

le sobreviven los padres biológicos y hermanos biológicos que sean del mismo 

padre y madre, para la construcción de su perfil genético en calidad de presunto 

padre biológico. 

 

Motivo por el cual se les requerirá para que cumpla con dicha carga procesal so 

pena de decretar el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE. - 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUERIR a las partes para que en el término de treinta (30) días, 

proceda a cumplir con la carga de informar si al señor LAUREANO GOMEZ 

PASTRANA, le sobreviven los padres biológicos y hermanos biológicos que sean 

del mismo padre y madre, para la construcción del perfil genético del presunto padre 

y disponer la fecha y hora para la prueba de ADN, ordenado mediante Auto 2358 

del 26 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO. -  ADVERTIR a las partes, que, en caso de no cumplir con la carga 

procesal indicada en el punto anterior, se declarará desistida tácticamente la 

demanda, se terminarán las actuaciones, se le condenará en costas y se archivará 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 
VCS/25/10/2022 

 

 

 

 

 


